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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE REGIRÁN EN LA CONTRATACIÓN 
DEL SERVICO PARA EL DISEÑO, PREPARACIÓN, MONTAJEY DESMONTAJE DE 
ACTOS A CELEBRAR POR LACONSEJERÍA DE PRESIDENCIAEN EL AÑO 2021

1.- OBJETO DEL CONTRATO

El presente pliego tiene por objeto la prestación del servicio de diseño, preparación, montaje 
y desmontaje de actos a celebrar por laConsejería de Presidencia,en relación con las competencias 
de los centros directivos y organismos dependientes de la misma. 

En concreto, el servicio incluirá la puesta a disposición de los materiales necesarios, su 
transporte, montaje, desmontaje, vigilancia, limpieza anterior y posterior a los actos, la prestación 
de los servicios y personal técnico para el correcto desarrollo de los mismos, así como la 
coordinación de todos ellos. También incluirá la realización de planos de distribución de los 
espacios e infografías, junto con el diseño y artes finales necesarios para la producción de imágenes 
sobre el soporte que se determine, entendiendo como tal el diseño gráfico, arte final e impresión del 
mismo. 

Los actos podrán desarrollarse en el interior o exterior de las sedes de laConsejería
Presidencia, de sus Direcciones Generales o de espacios de su competencia, cualquiera que sea su 
ubicación y en cualquier punto del territorio de la Comunidad de Madrid. El número de actos a 
realizar por la Administración oscilará en función de las necesidades de ésta y podrán llevarse a 
cabo en cualquier día del año.

Los materiales utilizados deberán cumplir con las exigencias contenidas en la normativa 
vigente en materia de salud e higiene en el trabajo y de seguridad contra incendios.

2.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Las obligaciones del contratista serán las siguientes:

a) Aportará los elementos materiales que se precisen en función del tamaño y tipo de los actos a 
celebrar y el personal técnico especializado necesario para su montaje, desmontaje y traslados.

b) Será responsable de la vigilancia y conservación de los materiales utilizados y de las 
instalaciones, tanto durante el montaje y desmontaje como durante la celebración del acto. 
Igualmente, correrá con los gastos del personal destinado a dicha función.

c) Será responsable del transporte de los elementos necesarios para la realización del acto, 
corriendo con todos los gastos que se deriven de éste.

d) Respetará, en todo momento, las normas establecidas en los planes de seguridad y de 
emergencia y de evacuación de cada uno de los lugares en los que se celebren los eventos,así 
como la normativa aplicable a las instalaciones provisionales necesarias para el montaje, 
desmontaje, desarrollo y preparación del correspondiente acto.

e) Mantendrá los espacios a utilizar en condiciones de máxima limpieza tanto con carácter previo 
al montaje como durante el acto y después del desmontaje, dejando las instalaciones tras el 
desmontaje en condiciones de nuevo uso.

Ref: 03/520987.9/20

JVB11
Texto encabezado



                                                                                                                                                                      Secretaría General Técnica 
                                                                                                                                                                                 CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 

                                                                                                                                                                                      
 

f) Instalará los equipos técnicos necesarios que den como resultado un acto acorde con la 
representatividad de la institución y con las directrices dadas por laConsejería de Presidencia
a través del Responsable del contrato.

Será por cuenta del adjudicatario las tasas y demás tributos, certificados o costes derivados 
del proyecto, organización, montaje y desmontaje que puedan originarse con motivo de la 
realización de los actos.

Asimismo, será por cuenta del adjudicatario la gestión de la circulación, aparcamiento, carga 
y descarga de los vehículos utilizados para el transporte de los elementos necesarios para la 
realización delos actos, de acuerdo con la Ordenanza de Movilidad Sostenible del Ayuntamiento 
de Madrid (BOCM de 23/10/18), así como con el Acuerdo de 29 de octubre de 2018 de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid por el que se desarrolla elrégimen de gestión y funcionamiento 
de la Zona de Bajas Emisiones “Madrid Central”.

3.- DESARROLLO DEL SERVICIO

Con carácter previo al montaje de cada uno de los actos, la empresa adjudicataria deberá 
presentar al Responsable del contrato un presupuesto que concrete las unidades que se van a emplear 
en su realización, indicando el importe total. El Responsable del contrato manifestará su 
conformidad o propondrá a la empresa las variaciones que estime oportunas.

El Responsable del contrato deberá comunicar a la empresa adjudicataria la fecha concreta 
de realización del acto con una antelación de doce horas, de manera que ésta disponga de los 
elementos necesarios para su ejecución.

El tiempo máximo de montaje de los elementos será de doce horas desde el momento en que 
la Comunidad de Madrid comunique de manera fehaciente la autorización para la entrada de 
materiales y del personal técnico. Dicha comunicación podrá ser realizada, entre otros medios, por 
fax o por correo electrónico.

El tiempo máximo de desmontaje será de doce horas, desde la finalización de cada acto, siendo 
responsabilidad de la empresa adjudicataria la retirada, tanto de los materiales utilizados como de 
los residuos que se pudieran generar.

La celebración de los actos podrá tener lugar cualquier día del año, sin que exista un horario 
predeterminado y sin que ello suponga un incremento de los precios unitarios (Anexo) establecidos 
en el contrato.
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Placa  aluminio grabada 40 x 25 cm. 430,00 € 90,30 € 520,30 €
Cortinilla 100,00 € 21,00 € 121,00 €
Corona de laurel 120,00 € 25,20 € 145,20 €
Burro para ropa (incluye perchas y tickets) 60,33 12,67 73,00 €
1 Cubrecables 7,02 1,48 8,50 €
1 Catenaria 15,70 3,30 19,00 €
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